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Art. 140 Código de Extinción de Dominio, modificado por el Art. 11 de la Ley 2195 de 2022 
El Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Pereira  

 
CITA Y EMPLAZA 

 
A MARÍA GLADYS OSORIO HERNÁNDEZ, JULIO CESAR CADAVID ÁLVAREZ, A LOS 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE GUSTAVO DE JESÚS PATIÑO NOREÑA Y A LOS 
TERCEROS INDETERMINADOS, para que comparezcan a este Juzgado con el fin de hacer valer sus 
derechos dentro del proceso de Extinción de Dominio radicado al No. 66001 31 20001 2023-00015-
00 (Rad. 11001600099068202200518 E.D.) siendo afectados JULIO CESAR CADAVID ÁLVAREZ Y 
LOS HEREDEROS DE GUSTAVO DE JESÚS PATIÑO NOREÑA (MARÍA GLADYS OSORIO 
HERNÁNDEZ, CRISTIAN FERNANDO PATIÑO OSORIO, ANYELI PATIÑO OSORIO, FRANCIA 
ELENA PATIÑO OSORIO y CESAR AUGUSTO PATIÑO OSORIO) BANCAFE-DAVIVIENDA Y CISA 
(CENTRAL DE INVERSIONES SA). Dando cumplimiento a lo ordenado en auto del 7 de junio de 2023, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 del Código de Extinción de Dominio, modificado 
por el artículo 11 de la Ley 2195 de 2022, proferido dentro del citado radicado, que ADMITIÓ LA 
DEMANDA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO y ORDENÓ EL EMPLAZAMIENTO, resultando afectados 
los siguientes bienes: 1. Bien Inmueble Matrícula Inmobiliaria No.: 293-14589. Código Catastral: 
660880100000000230003000000000. Dirección: Calle 4 # 6-27 del municipio de Belén de Umbría 
(Risaralda)  Propietarios Inscritos: GUSTAVO DE JESÚS PATIÑO NOREÑA C.C. 2.469.335 (fallecido) 
77.6% y JULIO CESAR CADAVID ÁLVAREZ C.C. 4.352.042 22.6%  2. Establecimiento de Comercio 
Razón Social: BAR KOLCANO. Matrícula Mercantil: No.15167602. Dirección: Calle 4 # 6-27 del 
municipio de Belén de Umbría (Risaralda). Propietaria Inscrita: ANYELI PATIÑO OSORIO C.C. 
29.160.187. 
 
 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN Y PUBLICACIÓN: Para los efectos del Art. 140 del Código de Extinción 
de Dominio, modificado por el Art. 11 de la Ley 2195 de 2022, se fija el presente EDICTO en la 
secretaría de este despacho y se publica en la casilla de edictos que le corresponde a este juzgado 
dentro de la página web de la Rama Judicial por el término de cinco (5) días hábiles,  se expide copia 
para su publicación por una sola vez en la página web de la Fiscalía General de la Nación y en la 
página web de la Rama Judicial; así mismo, se difundirá en una radiodifusora o por cualquier otro 
medio con cobertura en la localidad donde se encuentren los bienes, hoy veintinueve (29) de abril de 
dos mil veinticuatro (2024), siendo las siete (7:00) de la mañana. 
 
El PRESENTE EDICTO SE FIJA EN LA CARTELERA DE LA SECRETARIA DE ESTE DESPACHO 
JUDICIAL Y SE PUBLICA EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL EN EL LINK DE EDICTOS 
DEL JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 
PEREIRA, ASÍ COMO EN LOS APLICATIVOS JUSTICIA XXI TYBA Y CPNU DE LA RAMA JUDICIAL 
EL VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS SIETE (7:00 A.M.) DE 
LA MAÑANA, Y SE DESFIJA ELSEIS (6) DE MAYO DEL CORRIENTE AÑO, SIENDO LAS CUATRO 
(4:00 P.M.) DE LA TARDE. 
 
 
Si los emplazados no se presentan dentro de los tres (3) días siguientes al vencimiento del término de 
fijación del edicto, el proceso continuará con la intervención del Ministerio Publico. 
 
 
 

JHON HENRY OLARTE HURTADO 
Secretario 


